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Manual de fiscalización 

Sección 702:
Delimitación de los alcances en los informes de fiscalización

1. Alcances de las fiscalizaciones. Diferentes niveles de control
La DT3 estructura las fiscalizaciones a realizar en tres niveles de control diferenciados, que afectan a los objetivos y alcances de las distintas fiscalizaciones y a los informes resultantes. 

La concreción desde un punto de vista técnico de los alcances de cada uno de esos niveles de control y su conexión tanto con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público de los OCEX, como con lo dispuesto en el Capítulo IIIbis, Título III de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat (LHPGV) sobre la Auditoría Pública
, aconseja tratar este tema con cierto detalle, con objeto de dejar claro su adecuado reflejo en los informes de fiscalización.

Los tres niveles de control, son:

a) General
b) Sobre áreas significativas
c) Control formal de la rendición de cuentas
El reflejo de estos niveles de control en los informes de fiscalización se efectuará distinguiendo dos grandes apartados: revisión financiera y revisión del cumplimiento de la legalidad.
2. Revisión financiera

La clasificación de las fiscalizaciones en uno de los niveles de control viene referida a los alcances que se fijen a los efectos de las auditorias financieras (o auditorías de regularidad contable en la terminología de la LHPGV).

La distinción entre los dos primeros niveles de control no siempre estará perfectamente delimitada, ya que ambos se encuadran en la modalidad de auditoría pública que la LHPGV (artículo 61.bis.3.a) denomina “auditoría de regularidad contable, consistente en la revisión y verificación de la información y documentación contable con el objeto de comprobar su adecuación a la normativa contable y, en su caso, presupuestaria, que le sea de aplicación”, que básicamente coincide con el tipo de pronunciamiento establecido en el artículo 8.tres.a) de la Ley de Sindicatura de Comptes.
Los criterios generales de distinción son:

Nivel de Control general

Las fiscalizaciones incluidas en este nivel se realizarán sobre las cuentas anuales o los estados contables generales de la entidad fiscalizada, sin limitaciones en la aplicación de los procedimientos y normas de auditoría (con carácter general, son los incluidos en el “Manual de fiscalización” publicado en la Intranet de la Sindicatura).
También se incluirán las fiscalizaciones en las que la Sindicatura limite, en la planificación, la aplicación de determinados procedimientos (p.e. la confirmación de saldos de proveedores) o la revisión de ciertas áreas,(p.e. no se revisa el inmovilizado porque no hay movimientos significativos y además el control interno es satisfactorio). En estas fiscalizaciones las limitaciones serán la excepción y deberán señalarse en el apartado de alcance de los informes.
Dentro de este nivel, y como máxima expresión del mismo se incluirían las “auditorías de cuentas anuales” con el alcance regulado en el artículo 63 de la LHPGV, que son una modalidad de la auditoría de regularidad contable. 

Nivel de Control sobre áreas significativas

Las fiscalizaciones incluidas en este nivel consistirán en la revisión de ciertas áreas que en los Programas anuales de actuación se hayan considerado significativas, bien por su importe, por el riesgo estimado de auditoría, o por cualquier razón justificada. En la memoria de planificación se detallarán las áreas a revisar y/o los procedimientos a seguir.

En los informes resultantes de estas fiscalizaciones se indicará, en el apartado de alcance, las áreas examinadas o procedimientos que se han aplicado. Las conclusiones vendrán referidas a las áreas revisadas.
Nivel de Control formal de la rendición de cuentas

Las fiscalizaciones sobre los entes incluidos en este grupo  se regulan en la Directriz técnica de fiscalización nº 6, y el trabajo consistirá básicamente en revisar que la presentación de las cuentas se ha realizado en tiempo y forma y  que se cumplen determinadas formalidades exigidas por la normativa aplicable.
En los Programas anuales de actuación (PAA) se concretarán los alcances o niveles de control aplicables a cada una de las entidades fiscalizadas.

3. Revisión del cumplimiento de la legalidad

Esta revisión se encuadra en la modalidad de auditoría pública que la LHPGV (artículo 61.bis.3.b) denomina “auditoría de cumplimiento, cuyo objeto consiste  en la verificación de que los actos, operaciones, y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las normas que les son de aplicación,  que básicamente coincide con el tipo de pronunciamiento establecido en el artículo 8.tres.b) de la Ley de Sindicatura.

La revisión del cumplimiento de la legalidad en las fiscalizaciones incluidas el Nivel de control general tendrá el siguiente contenido:

a) Con carácter general la revisión de la normativa mínima estará incluida en los programas de auditoría generales, como los recogidos en las Directrices técnicas de fiscalización nº 2 (empresas públicas) y nº 5 (ayuntamientos), aprobadas por el Consejo de la Sindicatura, e incluirá la verificación del cumplimiento, según los casos, de la normativa básica contable y presupuestaria incluida en:

-
Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana

-
Ley de Presupuestos correspondiente

-
Ley de “medidas” correspondiente

-
Ley de Haciendas Locales

-
Ley de creación del ente

-
Ley de Sociedades Anónimas y Código de Comercio

-
Estatutos del ente o sociedad

-
Ley de Fundaciones

En el caso de entidades y organismos sujetos al Plan General de Contabilidad Pública, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo, el objetivo de la auditoría incluirá la verificación de que la entidad ha cumplido con las reglas o normas presupuestarias contenidas en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, Ley de Haciendas Locales o en la normativa presupuestaria específica aplicable a determinadas entidades. Especialmente, se considerará el cumplimiento de las reglas presupuestarias de limitación cuantitativa, cualitativa y temporal y las relativas a modificaciones presupuestarias.

b) También serán objeto de revisión, salvo que quede justificado en la memoria de planificación su poca importancia relativa, los aspectos sustanciales de la normativa relativa a contratación, subvenciones y personal. 
Si en los PAA se señala explícitamente que la fiscalización a realizar consiste en una auditoría financiera, no se incluirá en el alcance el señalado en este apartado b).

Si en los PAA, al señalar los alcances de las fiscalizaciones incluidas en el Nivel de control sobre áreas significativas no se fija explícitamente el alcance de la revisión del cumplimiento de la legalidad, ésta tendrá un contenido mínimo que comprenderá el incluido en el apartado a) anterior y además se revisará la normativa que esté referida al área objeto de revisión específica.
En cuanto al nivel de control c), Control formal de la rendición de cuentas, se observará lo descrito en la Directriz técnica de fiscalización nº 6.

� 	Esta disposición solo es aplicable directamente a las auditorías que realice la Intervención General, pero es deseable la mayor coordinación y coherencia posible de las normas y criterios que siga la Sindicatura de Comptes.
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